
3uayaquil, 06 de marzo del 2014 

Señora 

JESSICA KARINA SAULA SAULA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple informarle, que en el acto de constitución de la compañía de Transporte SAUMORA 

S.A. Celebrada mediante escritura pública otorgada ante la señorita Abogada Wendy Vera 
Ríos, Notaria Titular Trigésima Séptima Del Cantón Guayaquil, suscrita el miércoles 29 de 

enero del 2014, en la clausula quinta se designo a usted, como Gerente General. 

De conformidad con el artículo decimo tercero del mencionado instrumento público, al 
Gerente General le corresponde ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial individualmente de la compañía para un periodo de dos años. 

La escritura pública de constitución de la compañía de transporte SAUMORA S.A. fue 
otorgada ante la Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy 
Vera Ríos, suscrita el 29 de enero del 2014, inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el 28 
de febrero del 2014, 

Atentamente, 

Celso Gustavo de Jesús Saula Morales 

Secretario ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía de Transporte SAUMORA S,A., para el 

cual he sido designado. Guayaquil 06 de marzo del 2014. 

  

essica Karina Saula Saula o; 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C; 0917396855 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:9.104 

  

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2014 a. 
de HORA DE REPERTORIO: 11:15 o de 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce e inscrito. el 
Spresente Nombramiento de Gerente General, la Compañía, 
TRANSPORTE SAUMORA S.A, a favor de JESSICA KARINA: ' 
SAULA SAULA, de fojas 10.352 a 10.354, Registro de Nombramientos 
número 3,309. 
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